
   

 

 

Madrid, 22 de marzo de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de transporte sustitutivo de viajeros 
mediante una ruta de autobús entre las estaciones de la Rambla y Hospital del Henares en la 
línea 7B de Metro de Madrid. (Licitación 6012100055) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

BADAJOZ SEVILLA BUS, S.L. 

En la Declaración Responsable (Documento de Contratación), cuyo 
modelo se encuentra en el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), que forma parte de la documentación 
administrativa de la oferta presentada por su empresa BADAJOZ 
SEVILLA BUS, S.L en esta licitación, señalan, en el BLOQUE 8. 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, lo siguiente: 

En caso de indicar que SI, tendrá que enumerar los 
subcontratistas previstos (nombre o perfil empresarial), la 
parte del contrato que tenga previsto subcontratar y el % 
total de subcontratación. 
 “b) % total de subcontratación 100 %” 

 
El artículo 107 “Subcontratación” de Real Decreto-ley 3/2020 
(RDLSE), de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de 
la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, por la que se 
rige la preparación y adjudicación del contrato que resulte de esta 
licitación, dispone en su número 1. que “el contratista podrá 
concertar con terceros la realización parcial de la prestación con 
sujeción a lo que dispongan los pliegos, (…)” 
 
Por tanto, la subcontratación que permite la ley es parcial, mientras 
que la que propone su empresa es total. 
 
La subcontratación del 100% supone la cesión del contrato, y el 
apartado 31. ‘Cesión del contrato’ del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares dispone expresamente que no se permite 
la cesión del contrato. 
 
En consecuencia, deben presentar la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (ANEXO IV del PCP), haciendo constar en el BLOQUE 
8 los datos correspondientes, que cumplan con lo establecido en el 
RDLSE, en lo referente a la subcontratación, según lo 
anteriormente indicado, y reflejando lo que corresponda, en 
coherencia con lo señalado. 



   

 

 

Además, en la Declaración Responsable presentada, conforme al 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el Bloque 7 
“CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han 
indicado, por un lado, que el licitador cumple solo (sin basarse en 
otras entidades) con la solvencia y adscripción de medios y, por 
otro lado, en el Bloque 8 “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” han indicado que acreditará la solvencia y/o la 
adscripción de medios necesarios a través de sus subcontratistas. 
En dicho caso, el licitador deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme al Anexo IV, una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por cada una 
de las empresas a cuya capacidad recurra. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente.  
Además, en los casos en los que el licitador acredite la 
Habilitación, Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios 
exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares por otras 
entidades, deberá aportarse la declaración responsable incluida en 
el anexo IV Bis del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se 
recurre.  

EMPRESA TURISTICA DE 
AUTOBUSES, S.L.U. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el Bloque 7 
“CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han 
indicado, por un lado, que el licitador cumple solo (sin basarse en 
otras entidades) con la solvencia y adscripción de medios y, por 
otro lado, en el Bloque 8 “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” han indicado que acreditará la solvencia y/o la 
adscripción de medios necesarios a través de sus subcontratistas. 
 
El licitador ha presentado los Anexo IV bis careciendo de firma 
electrónica por el representante de las empresas a la que se 
recurre. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente.  
Además, en los casos en los que el licitador acredite la 
Habilitación, Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios 
exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares por otras 
entidades, deberá aportarse la declaración responsable incluida en 
el anexo IV Bis del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 



   

 

 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que se 
recurre. 
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